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                    Bucaramanga, 1° de septiembre  de 2022 

 

PROCESO VERBAL SUMARIO No. 2022-142 CUADERNO # 2 

 

El LLAMADO EN GARANTIA DISTRICAR SAS EN LIQUIDACION contestó dentro 
del término la demanda con excepciones de fondo y LLAMA EN GARANTIA al señor 
CESAR EMIRO PINZON RONCANCIO a través de apoderado judicial . De otro lado 
le dio cumplimiento al Parágrafo del Artículo 9° de la Ley 1223 del 13 de junio de 
2022 enviando copia a las demás partes. 
 

Para el LLAMAMIENTO EN GARANTIA DE CESAR EMIRO PINZON RONCANCIO 

se abre el cuaderno # 4. 

Pasa al Despacho en la fecha. 

Bucaramanga, 31 de agosto  de 2022 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

 

Bucaramanga, treinta y uno de agosto de dos mil veintidós. 

 
Vencido el traslado al LLAMADO EN GARANTIA se procede a resolver sobre el 
trámite al LLAMADO EN GARANTIA que hace DISTRICAR SAS EN LIQUIDACION  
a CESAR EMIRO PINZON RONCANCIO para este se abre el cuaderno # 4 
  
En consecuencia, no se continuará con el trámite de este proceso hasta tanto no se 
notifiquen los Llamados en Garantía o venza el término de seis (6) meses sin 
lograrse la notificación de conformidad con lo establecido en el Artículo 66 C.G.P. 
 

RECONOZCASE  a la doctora MYRIAM LUZ GUTIERREZ PEÑUELA apoderada 
de DISTRICAR SAS EN LIQUIDACION representada por la Liquidadora Suplente 
doctora ZOILA MARIA ALVAREZ RANGEL en los términos y para los efectos del 
mandato conferido. 
 
NOTIFIQUESE 

 
PEDRO AGUSTIN BALLESTEROS DELGADO 

 
                                                           JUEZ 
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